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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se hace pública la concesión de
las prórrogas de ayudas para el perfeccionamiento de
investigadores en centros de investigación de fuera de
Andalucía convocadas en la Orden de 31 de marzo
de 2003.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación
de las prórrogas de ayudas concedidas, según las siguientes
Resoluciones de 11 de enero, 9 de febrero, 22 de marzo
y 7 de junio de 2005, de la Secretaría General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología al amparo de la Orden
de 31 de marzo de 2003, por la que se convocan ayudas
para el perfeccionamiento de investigadores en centros de
investigación de fuera de Andalucía para el año 2003 (BOJA
núm. 68, de 9 de abril de 2003), en la que se contempla
la prórroga de las citadas ayudas por un año más, que a
continuación se indican:

Aplicación presupuestaria:

MODALIDAD A

Ejercicio 2005: 3.1.13.00.01.00.44106.54G.9.2005
0.1.12.00.01.00.441.05.54 A.8
01.12.00.01.00.447.02.54 A.0

Expediente: Ayudas para el Perfeccionamiento 2003
-Prórroga 2004-

Objeto:

MODALIDAD A

Ayudas económicas destinadas a las Universidades de
titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y a Organismos y Centros públicos de Inves-
tigación con personalidad jurídica propia, con sede en Anda-
lucía, para la contratación laboral por obra o servicio deter-
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minado, cobertura de Seguro de Asistencia Sanitaria, a inves-
tigadores contratados con la ayuda anterior, que su centro
de investigación de destino esté ubicado en un país que no
exista convenio en materia de la Seguridad Social y ayuda
para los gastos de gestión generados de la realización de los
contratos al personal investigador de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científico Técnica, con una duración de un año, prorro-
gable por otro más, previa evaluación positiva de la actividad
realizada.

Contrato:

Beneficiario: Universidad de Almería.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 75.000 E.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 65.780 E

Beneficiario: Consejo Superior de Inv. Científicas.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 61.560 E

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 75.000 E

Beneficiario: Universidad de Granada.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 443.120 E

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 75.000 E

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 70.780 E

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 100.780 E

ASISTENCIA SANITARIA

Beneficiario: Universidad de Almería.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 1.200,00 E

Beneficiario: Universidad de Granada.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 682,11 E

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Denominación: Ayudas para el Perfeccionamiento de Inves-
tigadores.
Importe: 300,86 E.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se da
publicidad a las resoluciones que se citan.

Resoluciones de 4 de julio y 26 de julio y 1 de agosto
y 10 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía en Almería, por las que al amparo de lo establecido
en la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por la
Orden de 12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003,
sobre desarrollo de los programas de Promoción de la Eco-
nomía Social, se conceden subvenciones con cargo al Pro-
grama Presupuestario 72A, a las siguientes cooperativas y
sociedades laborales:

Núm. Expte.: SC.0003.AL/04.
Beneficiario: Instalaciones Eléctricas OSMI, S.L.L.
Subvención: 27.450 E.

Núm. Expte.: SC.0011.AL/04.
Beneficiario: Nomadas, S. Coop. And.
Importe: 17.900 E.

Núm. Expte.: SC.0036.AL/04.
Beneficiario: Conducciones y Canalizaciones Valle del Alman-
zora, S.L.L.
Importe: 18.000 E.

Núm. Expte.: SC.0047.AL/04.
Beneficiario: Gráficas Lucmar, S. Coop. And.
Importe: 12.000 E.

Núm. Expte.: SC.0086.AL/04.
Beneficiario: Totes de Macael, S. Coop. And.
Importe: 6.000 E.

Núm. Expte.: SC.0111.AL/04.
Beneficiario: La Zajara, S.L.L.
Importe: 12.300 E.

Núm. Expte.: SC.0022.AL/05.
Beneficiario: Discropan, S.L.L.
Importe: 23.700 E.

Núm. Expte.: RS.0020.AL/04.
Beneficiario: Gira Alimentación, S.L.L.
Importe: 9.000 E.

Núm. Expte.: RS.0029.AL/04.
Beneficiario: Secadero de Jamones El Túnez, S. Coop. And.
Importe: 3.000 E.

Núm. Expte.: SC.0070.AL/04.
Beneficiario: Natural Life, S. Coop. And.
Importe: 14.900 E.

Núm. Expte.: SC.0101.AL/04.
Beneficiario: Cañada Riegos, S.L.L.
Importe: 6.000 E.

Núm. Expte.: SC.0122.AL/04.
Beneficiario: Electro Paype, S.L.L.
Importe: 3.300 E.

Núm. Expte.: SC.0143-AL/04.
Beneficiario: Leosir, S.L.L.
Importe: 6.000 E.


